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la representante de la misma para la adquisición por acuerdo mutuo o para la expropiación de dichos 
terrenos.

Así las cosas, como quiera que esta queja había sido tramitada a los solos efectos de que el Ayuntamiento 
de Navas de San Juan diera respuesta a la reclamación y ello ya se había producido, estimando aceptado 
nuestro Recordatorio de deberes legales dimos por concluidas nuestras actuaciones esperando que las 
negociaciones en curso permitieran alcanzar un resultado satisfactorio para ambas partes.

1.14.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.14.3.3. Resoluciones no aceptadas
…
– Queja 15/4762: dirigida al Ayuntamiento de Ogíjares, relativa a pasividad municipal en impulso a 

expediente de restauración de la legalidad urbanística.
– Queja 16/5754: dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a posibles graves infracciones urbanísticas. 

Pasividad de la Gerencia Municipal de Urbanismo.
– Queja 17/3949: dirigida a la Diputación Provincial de Málaga, relativa a no asistencia de la Diputación 

Provincial de Málaga en materia de disciplina urbanística.
– Queja 17/4680: dirigida al Ayuntamiento de Órgiva, relativa a pasividad municipal ante construcciones 

sin licencia en suelo no urbanizable.
– Queja 17/6678: dirigida al Ayuntamiento de Dos Hermanas, relativa a construcción irregular en azotea 

de edificio que causa perjuicios a los pisos inferiores.
– Queja 18/1548: dirigida al Ayuntamiento de Castilleja de Guzmán, relativa a problemas con el 

desarrollo, ejecución y licencia de ocupación de una promoción de 48 viviendas.
– Queja 18/4408: dirigida al Ayuntamiento de Utrera, relativa a solar en estado de abandono. Peligro e 

insalubridad para inmuebles colindantes.

1.15. Vivienda
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.15.2.1. Desahucios de viviendas

1.15.2.1.1. Desahucios de viviendas públicas
…
Sin embargo, el Defensor del Pueblo Andaluz no puede ignorar que la realidad es que no hay suficiente 

vivienda pública para atender las demandas de personas que carecen de recursos para acceder a una 
vivienda en el mercado libre. Esta situación ha llevado en los años precedentes y en la actualidad a que 
personas en nuestra Comunidad ocupen viviendas públicas sin título legal para ello.

Por ello, en estos casos realizamos las actuaciones oportunas a fin de verificar si se está llevando a cabo 
la necesaria coordinación entre las entidades públicas titulares de las viviendas y los servicios sociales 
(queja 18/0464, queja 18/2191, queja 19/0145, queja 20/4133, queja 20/4340, queja 20/3395, queja 
20/3752, queja 20/6922). De existir riesgo de que la familia que se considerada vulnerable pueda ser 
desahuciada sin una alternativa habitacional, contradiciendo así la referida jurisprudencia nacional y de 
los organismos internacionales, reclamamos a los organismos competentes que se coordinen entre sí y con 
el juzgado correspondiente a fin de garantizar que la familia afectada dispone de alternativa habitacional 
en el momento de ejecutarse el desalojo, activando en su caso las ayudas o servicios públicos necesarios.

En este sentido hemos de destacar las quejas tramitadas en 2020 relativas a los procedimientos de 
desahucio instados por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA), por la ocupación sin 
título habilitante de viviendas de su titularidad en Almería capital (quejas 18/0476, 18/3683, 18/3685, 
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